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DECRETO  NO:  E-2532/2O17                                       /

COLINA,   27   de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia
NO 3089 de fecha 23 de Noviembre  de 2017, del señor Alcalde mediante la cual se
adjunta  carta  de  don  GUSTAVO  RAMOS  PIZARRO,  a  través  de  la  cual   solicita
autorización  para  real¡zar flEVENTO  BENEFICO",  el  día  Sábado  O2  de  D¡ciembre
de 2017,  en  la  Multicancha de la  Población  Las Américas,  con  la finalidad de reunir
fondos para costear hospitalización  por Neumotórax derecho espontáneo.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  art¡culos  lO,
¡nciso  l O,  56  inciso  l O  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informac¡ón   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡m¡entos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.
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DECRETO:

Tómese conocimiento del f[EVENTO BENEFICO"
USTAVO RAMOS  PIZARRO, el día Sábado O2   de  Diciembre
ncha de la Población  Las Américas,  Comuna de Colina, desde
3:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:
-Administración  Mun¡cipal
-      Alcaldía
-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-      Relaciones  Publicas
-     lnteresado
-      8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchívo


